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NOTICIAS Y OPORTUNIDADES DE NEGOCIO 

EN COSTA RICA 

Boletín # 48 
 

La Cámara Oficial Española de Comercio e Industria en Costa Rica realiza este 

boletín con la finalidad de informar al personal interesado sobre las principales 

noticias y oportunidades de negocio en Costa Rica. Podrá encontrar diversos 

acontecimientos importantes que ocurren en el país centroamericano, así como 

enlaces a documentos de interés. 

 

AMPLIACIÓN DE RUTA 27 INICIARÍA EN 2023, DICE CONSEJO NACIONAL 

DE CONCESIONES. 

La pandemia del coronavirus y la complejidad para alcanzar acuerdos con 

prontitud golpearon los planes que tenía el gobierno para que las obras de 

ampliación de la ruta 27 iniciaran este año. El plan, que supone una extensión del 

contrato de concesión entre el Estado y la empresa española Autopistas del Sol 

S.A. (Globalvía), se proyectó desde inicios de 2020 y procuraba comenzar los 

trabajos de modernización en este 2021. Sin embargo, el Consejo Nacional de 

Concesiones (CNC) ahora estima que las obras de mejora en la Sección I 

comiencen en el primer semestre del año 2023. La entidad estatal dijo que 

paralelamente trabaja en conjunto con Globalvía para revisar “algunas cláusulas 

contractuales” que requieren ajustes. 

Puede acceder a la información completa en el siguiente enlace: 

https://www.crhoy.com/nacionales/ampliacion-de-ruta-27-iniciaria-hasta-2023-

dice-consejo-nacional-de-concesiones/ 

 

Fuente: crhoy.com 
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CÁMARA CELEBRA NUEVA LEY DE GENERACIÓN DISTRIBUIDA Y 

ALMACENAMIENTO DE ENERGÍA EN COSTA RICA.  

 

La Cámara de Generación Distribuida celebra la aprobación en segundo debate 

del proyecto de ley 22.009, conocido como “Ley para la Promoción y Regulación 

de los Recursos Energéticos Distribuidos a partir de Fuentes Renovables”. La 

entidad resaltó que Costa Rica llevaba más de 10 años sin realizar ninguna reforma 

en el sector energético. "Esta ley trae: i) reglas claras, ii) independencia regulatoria, 

y un fomento a las nuevas tecnologías que surgiendo como consecuencia de la 

descentralización de las redes energéticas a nivel mundial. Pero lo más relevante 

es que esta ley le reconoce a todos los costarricenses su derecho de generar su 

propia energía, pilar sobre el que descansa la democratización energética". 

Puede acceder a la información completa en el siguiente enlace: 

https://www.elpais.cr/2021/10/27/camara-celebra-nueva-ley-de-generacion-distribuida-y-

almacenamiento-de-energia-en-costa-rica/ 

 

Fuente: ElPaís.cr 

 

SE ADELANTA ELIMINACIÓN DE RESTRICCIÓN VEHICULAR POR PLACAS 

EN FINES DE SEMANA A PARTIR DEL 1 DE NOVIEMBRE. 

Las autoridades de Gobierno anunciaron este jueves que la eliminación de la 

restricción vehicular sanitaria por placas de sábados y domingos, se adelantará 

al 1 de noviembre, 15 días antes de lo que estaba planteado. Lo anterior debido a 

la reducción de contagios, hospitalizaciones y fallecimientos relacionados con 

COVID-19 en el último mes. 

 

https://www.elpais.cr/2021/10/27/camara-celebra-nueva-ley-de-generacion-distribuida-y-almacenamiento-de-energia-en-costa-rica/
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Con la modificación anunciada, a partir del 1 de noviembre la restricción 

vehicular sanitaria diurna aplicará únicamente una vez a la semana para cada 

vehículo, según la distribución ya conocida de placas, y a partir del 1 de 

noviembre la restricción diurna solo aplicará para el anillo de circunvalación, 

como se había anunciado. 

Además, el horario de circulación permitido se amplía una hora más, hasta las 

11:00 p.m., de igual manera el horario de funcionamiento de los establecimientos 

con permiso de funcionamiento sanitario. 

Puede acceder a la información completa en el siguiente enlace: 

https://www.presidencia.go.cr/comunicados/2021/10/se-adelanta-eliminacion-de-restriccion-

vehicular-por-placas-en-fines-de-semana-a-partir-del-1-de-noviembre/ 

Fuente: Casa Presidencial. 

 

COSTARRICENSES TIENEN MÁS OPCIONES PARA RECICLAR SUS 

EMPAQUES PLÁSTICOS DE ALIMENTOS POSCONSUMO. 

Nestlé, Coca-Cola y Auto Mercado se alían para crear el primer punto de 

recolección de plásticos flexibles en el país. 

A partir de hoy, los costarricenses tienen la oportunidad de disponer 

adecuadamente más tipos de empaques plásticos posconsumo, gracias a la 

habilitación del primer punto de acopio de plásticos flexibles o polilaminados del 

país. 

Puede acceder a la información completa en el siguiente enlace: 

https://www.larepublica.net/noticia/costarricenses-tienen-mas-opciones-para-

reciclar-sus-empaques-plasticos-de-alimentos-posconsumo 

Fuente: La República. 
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APLAZAR OBLIGATORIEDAD DE VACUNA CONTRA LA COVID-19 PARA 

SECTOR TURISMO ES DESCARTADO POR EL GOBIERNO. 

A partir de diciembre comercios y hoteles tienen la posibilidad de estar al 100% 

si todos sus visitantes ya recibieron las dos dosis. 

Puede acceder a la información completa en el siguiente enlace: 

https://www.larepublica.net/noticia/aplazar-obligatoriedad-de-vacuna-contra-la-

covid-19-para-sector-turismo-es-descartado-por-el-gobierno 

Fuente: La República. 

 

 

PARA MÁS INFORMACIÓN SOBRE LA SITUACIÓN DE COSTA RICA Y LA 

CÁMARA DE COMERCIO ESPAÑOLA EN COSTA RICA PUEDE VISITAR 

NUESTRAS REDES SOCIALES Y PÁGINA WEB: 

 

Página web: https://camacoes.cr/ 

Facebook: @camacoescr 

Twitter: @CamacoesCR 
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